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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 22-007 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el “SUMINISTRO DE IMPLANTE XEN PARA EL SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA DEL EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA”, conforme se detalla a continuación: 

Nº 
Lote 

Nº 
Orde

n 

Código de 
producto 

Descripción 
Características Técnicas  

Consumo previsto 
12 meses 

Precio unitario 
IVA EXCL. Importe total 

TOTAL LOTE IVA 
EXCL. 

1 1 15234 

IMPLANTE XEN 
- Dispositivo de drenaje a espacio subconjuntival desde cámara anterior
- Gel inyectable, con longitud de 6 mm

Con inyector incluido 

25 800,00€ 20.000,00€ 20.000,00€ 

TOTAL…………………………………………………………………………………………………………………………….. 20.000,00€ 
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Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según m
odelo de A

nexo II del Pliego de 
Cláusulas A

dm
inistrativas Particulares. 

Cuando el Precio U
nitario, sin IVA

 ofertado, supere el precio unitario, sin IVA
 de licitación, la proposición 

será desechada. 

A
quellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA

, por el núm
ero 

de unidades estim
adas, sea superior a la Base Im

ponible, sin IVA
, especificada com

o base en los Pliegos, 
serán desechadas. 

A
sim

ism
o, serán excluidas las proposiciones económ

icas presentadas a lotes con varios com
ponentes, 

que no oferten a la totalidad de los m
ism

os, o que excedan el precio de licitación, sin IVA
, de alguno de 

ellos. 

Las cantidades propuestas para la adjudicación son estim
adas, su entrega está condicionada a las 

necesidades del H
ospital.  

Tercera.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así com
o el de Cláusulas A

dm
inistrativas 

Particulares, será incorporado com
o estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

Cuarta.- 
Consideraciones 

sociales. 
Las 

em
presas 

adjudicatarias 
no 

deben 
practicar 

o 
apoyar 

la 
discrim

inación en la contratación, rem
uneración, acceso a la capacitación, prom

oción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacim

iento, religión, discapacidad, género, 
orientación sexual, responsabilidad fam

iliar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad 
o

cualquier otra condición que pueda dar origen a la discrim
inación .

Las em
presas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para 

observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen 
social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad fam

iliar, estado civil, 
afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discrim

inación. 

Las em
presas adjudicatarias no deben perm

itir ningún com
portam

iento que sea am
enazador, abusivo, 

explotador o sexualm
ente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de 

trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus em
pleados, 

ofrecidas por la em
presa adjudicataria. 
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Fuenlabrada a, 17 de enero de 2022 
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